RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002508 E. Nº 6857/12)  
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación directa para el suministro de capacidad internacional de ancho de banda que se realizará mediante enlaces de fibra óptica en forma directa entre Las Toninas y Buenos Aires;

RESULTANDO: 1) que a solicitud del Organismo la empresa Telecom Argentina S.A. presentó una propuesta para el suministro mencionado;
                                         2) que, con fecha 8 de noviembre de 2012, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó contratar con la firma Telecom Argentina S.A., considerando lo informado por el Area Técnica que la oferta recibida contempla las especificaciones solicitadas y los precios son convenientes; 

                                         3) que, con fecha 9 de noviembre de 2012, el Directorio resolvió aprobar la adjudicación, sujeta a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del TOCAF, a Telecom. Argentina S.A., por un total de                    U$S 22:612.500;

                                         4) que, con fecha 15 de noviembre de 2012, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informa que: a) el presupuesto que rige para el Ejercicio 2012 es el aprobado por Poder Ejecutivo (Decreto Nº 224 de fecha 4 de julio de 2012) y traspuesto por Resolución de Directorio Nº 1092 de 27/07/2012, Resolución Nº 1305/12 de 31 de agosto de 2012 y Resolución Nº 1533/12 de 4 de octubre de 2012, no presenta disponibilidad en el Grupo 3 de moneda extranjera del Proyecto 2112 “Red de Núcleo” de Inversiones para cubrir la inversión de U$S 9:000.000; b) para el Ejercicio 2013 la asignación que rige es de prórroga automática del Ejercicio 2012 a valores enero – junio 2012 aprobado por Poder Ejecutivo (Decreto                Nº 224 de fecha 4 de julio de 2012): 1. No presenta disponibilidad suficiente, para cubrir la inversión de U$S 4:500.000 en el Grupo 3 del Proyecto 2012, pero sí presenta disponibilidad para cubrir el gasto en el Objeto 298001 (Arrendamiento de canales) por U$S 700.000; y c) para Ejercicio 2014 la asignación que rige es de prórroga automática del Ejercicio 2012 a valores enero –junio 2012 aprobado por el Poder Ejecutivo (Decreto Nº 224 de fecha 4 de julio de 2012) si presenta disponibilidad suficiente, para cubrir el gasto del Objeto 298001 (Arrendamiento de canales), por U$S 8:412.500; 2112 “Red de Núcleo” de moneda extranjera; 2. Sí presenta disponibilidad suficiente, para cubrir el gasto del Objeto 298001 (Arrendamiento de canales) por                U$S 8:412.500;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación se encuentra comprendida en la previsión establecida por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del TOCAF, en cuanto se trata de la adquisición de bienes destinada a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;


                                    2) que no obstante se comprometió un gasto sin que exista crédito disponible en el Rubro de imputación contable, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2)  Devolver los antecedentes.”
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